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FSSCIOS T>V. LOS ANUNCIOS
ís-vfts.'i sieitn»? «áé tatabro. M w"-"* 

ís«¡»pal4rt un seMn ®5vU de »a 'intiaus poe »»& 
bwurdén.

íz» Mundo» obHgrdos el pngo, sólo i« txifyit-rAs 
fcs^le «bo*o c cuandj hay» ^ruant en le capital <|sf 
reepo«ds de ééte.

Lm tnse^oE'» <e aoUcitarín del Exano. Sr. Gobeí. 
aador, por oficio; excepiuindcwe, según e*t¿ prer» 
sido, lea da! Excmo. Sr. Capitán general de h Eegidn.

A todo recibo de anuncio aeompsSerá nn ejíapiex 
dei Eo l s t íb reipcctivo como comprobante, eseado áe 
nago les demás Qr.c se pidia.

Tcmpoco tienen deaecho míi que a un ec-!c ej*cR 
piar, que er solicitará en e! oScio da remisión d» 
original, loo Centro» oficiaiee.

El Bo l k t í» Of ic ia i. s« baile de venia en la X»»- 
prent», dol Hoapieio.

' ^UNTO DE SUSCRIPCION 
de la provincia. 4ño 50 ptae. 

, xt 1 ,,s:lr|m6stP9i5 semestpo so > eo »
. " 45 > 90 * 

af^‘0o^?'¡^y0 Pego ee &á»IaKí(iáo, sr m - 
,B dicho 5!,, Prwlewd,d«.<Tá di^l^eoto, PignatelU. núm 9S¡ 

' cativa Ia corrreiK>nder.cia admi

':- ''tro e rr*p ^ccrso remitiendo el importo 
4,2^ «ííí? de fAcíl cobro.

> atoada., .ntCC,raP deberán ir eertii- 
B6«eroe oue e^Oml,re dcl citado S»b4ir«ctor. 

‘rirí"’* filtro átr'. '■enlamen después de tranacu- S vent 8U ^««'6»» « ser.
1 fc*10 orri^e » . 1 x't °, ,ca * 35 ^Ntíwoa loa 

■ - • 65 loe de anteriores.

_ BE LA PRaviNCU DE MAtiOU
PERSÓDIC0 s e  pu b l ic a  TOBOS l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

• >11), «algacon s. 6n 8^7^'‘ó V'. i Bo l e t ^ Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejomplar en el sitio d«
dlepo ¡ • R0 d-- W-41^ o ra cosa. («Jc.hgv ? costutabre, donde permaneoorá hasta el recibo del siguiente.

Sres. SecrotarioB cuidarán ' .ijo su más estrecha responsablH-^aviB?^aPar2io/rip^ "í eVa y des®^ í da^ de °°n8"V« los números dt .„te Bo l e t ín , coleccionados ordo-
de 188?)de'u‘laPuo’)loBr:á btniísnu, rroviñoHi. (Lcj do 3 t doo" d^semostre ““ 0Q0uadcniaci0a' <la® deberA verificara» el final

^_£ARTE o f ic ia l  
í) —_.    I

Do& v-^°n A1£onso XIn D- S )>S- M-la 
Asturias- t 11,0113 Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

ta Real Fa.ni1,n ante.s demás personas de la Augus- 
^te saluj 11 'a ‘'0Ilt’núan sin novedad en su impor-

(Gace^ 12 febrero 19?8),

SECCIÓN rRIM¿RA

^•nisterio de Gracia y Justicia
Re a l  o r d e n

terr.6,3a,‘to de ihQ?1. exP8di«nt9 instruido sobre 
la Co-n,nir^e'ntos b^'^ioos en que in- 

r^ka^^010^11^ ArrdUdataria del Mono 

*°s corrientes mes y 
fií^ íJ° 0sta (Lr.r1 Z ^)oamP» y Becerra, No 
V{i d. i dír'E)B ¡i.,. y once roás de sus compa- 
Uiéha Elegió v */r\slaneia a la Junta directi- 

): nye orna* at la a ’B16 pertenecen expo- 
Wb  ?ió’' em'^'^i,oy -1 Pública una 
c Nl  ^"'l 1 dü explotar en bencíieio< Ú« la d0 P tróluos, feto n„-
^iní 8ús rvención notarial para mu- 

reanL0? ^uo como so trata de un 
non i ro®n su organización y fuñ . ■ el Estado, teniendo el Gobier 

i ^o:

no en dicha institución una intervención direc
ta e inmediata por medio de los individuos que, 
nombrados por él, constituyen su Consejo de 
Administración, es evidente el carácter oficial 
que ostenta; que como consecuencia lógica se 
impone el reparto forzoso de su contratación 
entre los Notarios de esta capital y los de los 
distritos de su Colegio; que fundan su petición 
en las siguientes disposiciones legales: artículo 
9.° del Real decreto de 21 de octubre de 1901, 
el 4.° del de 17 de febrero de 1903, el 337 del 
Reglamento general del Notariado de )7 de 
abril de 1917, el 154 del que hoy está vi
gente, de 7 de noviembre de 1921, que dió co
mo resultado la Real orden de este Ministerio 
de 28 de mayo de 1926 sobre reparto de do
cumentos notariales de Banco Hipotecario, por 
lo cual suplican se decrete el turno forzoso 
entre los Notarios de esta capital y do los dis
tritos de su Colegio Notarial de todos los do
cumentos y contratos en que haya d) inter
venir con actuación notarial la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, y que, en 
su consecuencia, así se comunique al Consejo 
de Administración de dicha Compañía para que 
se dirija a la Junta, al Delegado o Subdelegado 
de ella, según los casos, para que le designen 
por turno al Notario a quien corresponda in
tervenir; y que se comunique a todos los Nota
rios el acuerdo para que so abstengan de auto
rizar instrumentos en quo intervenga dicha 
Compañía si no les fueron turnados oficialmen
te, consignándolo así, para su debida compro
bación, en las matrices, copias e índices:

Resultando que la Junta directiva del Colé- 
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gio Notarial de Madrid, en sesión de 11 de los 
corrientes, acordó resolver la anterior instan
cia accediendo en todos sns extremos a lo so
licitado, ordenándolo así y comunicándolo, en 
consecuencia, al Consejo de Administración de 
la Compañía interesado y a todos los Notarios 
del Colegio: , , ,

Resultando que el Director general do la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de le 
tróleos, S. A., en representación y en virtud de 
acuerdo de la misma, en 19 del mes y ano en 
curso recurre ante esta Dirección general y del 
acuerdo de la Junta directiva del Colegio No
tarial de Madrid, anteriormente reseñado, tun- 
dándose: en que la Sociedad que representa no 
es un establecimiento, pues por tal se entiende 
«el organismo que cumple un ñu dentro de un 
espacio o limitación de espacio que, como ma
terial investidura, posibilita el cumplimiento de 
aquél»- así son establecimientos particulares 
los locales destinados al comercio, enseñanza 
privada, etc., etc. en el orden semiodcial lo son 
los Bancos de España, Hipotecario, de Cré
dito Local, de Crédido Industrial, como esta
blecimientos de crédito, y en el orden oficial 
lo son los que cumplen tinos reservados al Es
tado, Provincia o Municipio, como son los es
tablecimientos de instrucción, beneficencia, Ins- 
tuto Nacional de Previsión, etc ; que en nin • 
gimo de estos grupos cabe incluir a las Com
pañías Arrendatarias de Monopolios, por lo 
cual interesa dejar sentado al principio de que 
la Compañía de Monopolio de Petróleos no 
es un establecimiento; que la verdadera subs
tancia y naturaleza de esta entidad y del mo
nopolio que le dió vida es la de un contra
to sni géneris con el Estado respecto del ouai, 
inicialmente y en su etiología, es dependien
te por lo cual está fuera de duda que 
la escritura en que se formalice el contra
to de arrendamiento del monopolio ira en su 
día al reparto; que para los efectos ulte
riores, y una vez constituido el organismo, sur- 
cre una entidad, formada, aproximadamente, en 
su cuarta parto por elementos oficiales y el res
to del Consejo de Administración es designado 
libremente por la Compañía, que esta entidad, 
constitutiva de un solo organismo directivo, 
debe tener libertad en la elección del Notario, 
como lo exige la perentoriedad necesaria en el 
período de organización, que es incompatible 
con las formalidades del turno, por todo lo cual 
suplica la revocación del acuerdo recurrido:

Resultando que con la misma fecha, la men
cionada Compañía solicita de la Junta directiva 
del Colegio Notarial la suspensión del acuerdo 
de reparto de estos instrumentos en tanto no 
resuelva la Superioridad el recurso|cnUblado; y

Resultando que dicha Junta, en sesión de 24 
de los corrientes, acordó elevar a esta Direc
ción general el recurso interpuesto por la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de PetyóDos 
denegando la suspeusión solicitada, y ratificán
dose en su acuerdo, en tanto la Superioridad 
no decida el recurso expresado:

Vistos el artículo 154 del Reglamento general 

del Notariado vigente, las Reales órdenes 
te Ministerio de 1.° de mayo de 1926, Y e . e| 
decreto de 10 de enero de 19 28, apr1^ v ' rr0D. 
contrato entre el Estado y la Compañía ■ 
dataria del Monopolio de Petróleos,

Considerando que entendiéndose peal 
blecimiento», según el Diccionario de 
Academia de la Lengua Española, la 111 ^ble- 
institución o erección o cosa fundada o zur
cida, es indudable que al adjudicarse en 
so la administración del Monopolio0 0 
leos se creó una institución o fundación, 4^0- 
la que actualmente lo administra, con 1 
minación de «Compañía Arrendátari • 1V¡eii6 
nopolio de Pétróleos, S. A.», a la cual cu 
la consideración de establecimiento a 90. 
tos del artículo 154 del vigente Reglad 
bre organización y régimen del Notar’1 ' Re

considerando que fijado el concep!<' o 
pendencia», en relación al Estado, P|(> re8°'
municipio, por este Centro directivo en •• ex 
Ilición de l.° de octubre de 1923, c0¡iGn?al or' 
presamente aceptado y reiterado en -a . 
den de este Ministerio de 28 de mayo 1 ’g 
es evidente que los actos y docu1- ' ^oD()'
otorgue la Compañía Arrendataria * 
polio de Petróleos deben entenderse adyf 
dos al turno, porque no es sino aüin rVicíl!’ 
de un Monopolio del Estado cuyo.- • 
se le confían (cláusula primera < 0 4 0n6rt 
to aprobado por Real decreto de R t¡e^
de 1928); en cuyos organismos direci d0lni
el Estado una representación, adei 
Delegado del Gobierno, que ÍnterVP''< nOp0,|1 
dos los actos de explotación del y port1, 
(cláusula tercera del mismo c01?11 d y líbof8-j  
el Estado se asigna 90.0G0 accione-'’ g()CiJ 
de las 390.000 que constituyen eleap 
de la Compañía (cláusula segunda). Cgfliil18" 
cer un control en los nombramientos, p fui 
y sueldos del personal, algunos |!e 40? -
cionarios son designados, otros P1 
otros aprobados por el Ministro te’
(cláusula sexta); porque el precio m 0ntai! 1,„
drá que ser aprobado por los rep ^obit 
del Gobierno en la Compañía o pui ^ d0 di 
no mismo y las reclamaciones irin - 
girse a la referida Delegación de tieD0/|8 
(cláusula octava); porque el Están*’ 
participación progresiva en los b-n-' .
Compañía, que llega al 50 por l1 ' . 11)0.^ 
que tales beneficios excedan del << 1 5cí°s 
capital social (cláusula 11), cuyos 
cobrará por dozavas partes, a ten" i0 
resultare de la liquidación del 
rior (cláusula 15); porque las 11 
anuales son ejecutadas con la intei - „
Estado, con una tramitación ohcl 
publicadas por Real ord .n que se P 
la Gaceta de Madrid (cláusula Md, , 
Estado se reserva el derecho de '
contrato sin expresión de causa l"* brá d 
Y, finalmente, porque la Compañía 1 y 
meterla modificación de sus Redy 
glamentos para los servicios de^ ^¡0istr 
como los nombramientos de sus A"
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H-íde S^er0S’ a Ia aprobaeión del Ministro 

resiiJit' g-) conformándose con lo
tarín i Ia Junta directiva del Consejo No

de Madrid, ha tenido a bien:
del M Ue .ar tlue ,a Compañía Arrendataria 
blepirT^0^0^0 d® Petróleos, S. A , es un esta- 
tanto !!t ?t0 dependiente del Estado y que por 
o con* í documentos que se refieran a actos 
FenapI1?^03,611 (IU0 intervenga están sujetos al 
niPnt/)Gtdonado en el aitículo 158 de Regla- 

2 o aotarial vigente.
que hnh X6 so dd traslado de esta resolución— 
Para r •>I a d° Pnblicarse en la Gaceta de Madrid 
gener ik\ carácter general—al Director 
iesab .( C a mencionada Compañía, haciéndo- 
dG Do1. ^U6 i)ara cada caso deberá solicitar 
del Doh,11^!0 d°* ^elogio Notarial respectivo o 
caso ¡fle a ° 0 s?bdeiogado del mismo en su 
en . dignación, confórme a lo dispuesto 
to del \ h00- 08 154156 del mismo Reglamen- 
ciáüdy| 0 , d° a 9uipD corresponda la autoriza- 
el ]u,, au.t0 0 del contrato de que se trate en 

3.»°' (,misino en que deba ser formalizado; y 
te disuo 86 d® igualmente traslado de la par
ios I)LoSI,lya d° esta misma resolución a todos 
^nocím' ?108 d® ¡os Colegios Notariales, para 
CutnDliml’ent0 d® 8Ua Juntas directivas y para 
Unción 0|01 de lo previsto en los
de¿er a(j°8 preceptos reglamentarios y de su

Lo (üy veJar P°r de todos los servicios, 
tos cor.'y n- ' I Paia 811 conocimiento y efpc 
aiÍ08. M ?ln1"nte8, ^*08 guarde a V. I. muchos 
^ñop i?-' 111 ’ '^i de enero de 1928.—Ponte.

^utarh^^01* ^enerai de los Registros y del

kGaccta t febrero 1928),

EXPOSICION
^7> arm^' ^ea' decreto de l.° de septiembre de 
PeUal y ri con las disposiciones del Código 
regU$ e' a .ey de Enjuiciamiento criminal, dió 
Cn i°s Mnd1111na(ias ai ingreso de los dementes 
?r)rreSDonri11COplos Por acuerdo de los Tribunales 
^t.^sos riení68’ i°s.cuales los dictan tanto en 
V1 ^'lidad p6 c eciaración de exención de respon- 
pas* Por en i°s fie suspensión de las cau- 
ní^tido ni^1! sobrevenido la locura después de 
d. s en (|l] . dci’to, y, por último, en aquellos 
c\n Por hni0 as condenas ya dictadas se suspen- 
c'al pero e/V' ca’do los reos después en demen- 
(Lüitades ' ,a Practica se tropieza con serias di- 
/ en lo (.J?1.1 *ograr la finalidad legal perse^ui- 
(hS‘ a h vyt ’0ca a i°s dos primeros casos cita- 

que ia ? (lue salta a la vista la conveniencia 
np .nQ en ]J )SrrVac^dn de los penados se practi- 
nil^^uto (]bS ^tableciniientas destinados a cum-

pciario 50ndenas, sino en el Manicomio pe- 
cci^tien w^latentc.
¿I^l^tenci-!111' tale? dificultades, unas veces, de 
c(j ^dacio, '.S ’^g'Vivas que se suscitan entre las 
¿^^Ptos (i ■ Proyinciales, en las que juegan los 
del 'c la o] r nat.u,ral®za Y vecindad, como fuen- 
jL1 '?echo' ' }§a(^óp de asistencia, y otras nacen

^d'cación i ®xiSir esas Corporaciones una 
de pobreza del demente y sus fa

miliares ; y como, ante todo, es de la mayor ur
gencia la salida de los dementes de las Prisiones 
preventivas, en las que, además de perturbar su 
régimen, no pueden ser bien atendidos ni trata
dos como su estado requiere, y, por otra parte, 
no se ha de esperar al resultado de comproba
ciones que, por ofrecer carácter administrativo, 
son distintas de las que en las causas criminales 
puedan aparecer, se hace precisa una disposición 
encaminada a lograr en todo momento y sin de
mora el ingreso en un Manicomio de los indivi
duos de que se trata.

Tales son los motivos del adjunto proyecto de 
Decreto que el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid, 6 de febrero de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M.. Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO
.. Núm. 249.

De conformidad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Gracia y Justi
cia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Las órdenes de la Dirección ge

neral de Prisiones para el ingreso en los Manico
mios provinciales, conforme al Real decreto de 
l.° de septiembre de I897, de los reos exentos de 
responsabilidad por declaración de los Tribunales 
de Justicia y de aquellos cuyas causas se han 
suspendido por haber caído en demencia después 
de cometido el delito, serán de carácter ejecuti
vo y urgente, siempre que las acompañen testi
monio de la resolución dictada en la causa y la 
hoja de filiación prevenida, sin que las Diputa
ciones provinciales puedan oponer nada al in
mediato cumplimiento de dichas órdenes. .

Artículo 2.0 En el caso de que alguna Diputa
ción provincial entienda que no le corresponde 
sostener al demente, fundándose en que sus fa
miliares obligados no sean pobres o en que ^1 
demente haya ganado vecindad en otra provin
cia, le incumbirá la prueba de ello en un expe
diente administrativo, que una vez concluso, se 
elevará a la Dirección general de Prisiones para 
su' resolución, sin que sus trámites puedan ser 
nunca obstáculo para el ingreso del demente en 
el Manicomio donde se haya ordenado.

Artículo 3.0 El traslado de esos dementes a 
los Manicomios se hará por Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones y los gastos serán a cargo del, pre
supuesto del Ministerio de Gracia y Justicia.,

Artículo 4.0 El penado que durante la extin
ción de su condena en eí Establecimiento peni
tenciario correspondiente, presente síntomas rei
terados de enajenación mental, a juicio del Mé
dico de la Prisión, será reconocido por el Medico 
forense que designe el Presidente de la Audien
cia o el Juez de instrucción del partido, según el 
lugar donde se halle sito dicho Establecimiento, 
y en el caso de estar conformes ambos faculta
tivos, la Dirección general de Prisiones ordena
rá, dando cuenta aí Tribunal sentenciador, el 
traslado del recluso al Manicomio penitenciario 
del Puerto de Santa María para someterlo a ob
servación. En caso de discrepancia entre las opi
niones de los indicados facultativos, la expresada 
Dirección general, decidirá lo que estime mas 
conveniente, y una vez efectuado el traslado, el 
Médico director de aquel Manicomio procederá 
a instruir el expediente prescrito en el artículo 
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99I de la ley de Enjuiciamiento criminal, caso de i 
que proceda, para remitirlo al Tribunal sentencia- , 
dor oportunamente.

Artículo 5.0 Quedan subsistentes las dispo- , 
siciones del Real decreto de l.° de septiembre, de 
I897,. en 't0^° 1° T16 nó opongan a lo que aho- ¡ 
ra se establece. ' ,

Dado en Palacio a seis de lebrero de mi! no- : 
cientos veintiocho.—Alfonso.—-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Galo Ponte Escartín.

(“Gaceta” 7 febrero I928).

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

Núm. I22.
Excmo. Sr.: Como aclaración a la Real orden 

de este Ministerio de (echa 5 de noviembre del 
año anterior, publicada en la “Gaceta” del 8 
del mismo mes y año. por la que se ordenaba que 
en el término de seis meses, todas, las instalacio
nes de proyecciones cinematográficas habían de 
estar provistas de un aparato previsor de incen
dios, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo I32 del Reglamento de Policía de espec
táculos. .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se haga saber que hasta el presente son sólo dos 
los aparatos ensayados y aprobados por Ja Di
rección general de Seguridad: “Eviddios”, pro
piedad de D. Plácido Rodríguez Couto. habitan
te en esta Corte, calle del General Porlier, nú
mero 12, y “Eeronor”, de D. Manuel Quesada 
Daza, con domicilio en Barcelona, calle de Ca
ris, número 34.

Cualquier otro aparato de esta clase que se 
presente habrá de ser ensayado y aprobado pol
la Dirección general de Seguridad, según precep
túa la soberana disposición ante indicada, a los 
efectos indicados.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3I de enero de I928. 
--Martínez Anido.
Señores Director general de Seguridad, Gober

nadores civiles de todas las provincias, excep
to Madrid; Militar de Algeciras, Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla y Delegado 
del "Gobierno en Mahón.

(“Gaceta'’ 7 febrero I928).

Ministerio de hacienda
REAL ORDEN

Núm. 81.
limo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio 

de la Gobernación, fecha I9 de julio último, di
rigida a este Ministerio, remitiéndole, como asun
to de su competencia, una Real orden que le ha 
dirigido el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, ma
nifestándole que el Excmo. Sr. Presidente del 
Patronato del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales solicita que, en cumplimiento del artícu
lo 6.° del Real decreto-le\- de 26 de julio de I92Ó, 

dicte una disposición Imponiendo a los Ayun

tamientos, para dicho Patronato, la tasa c-P j 
de 0,50 pesetas por habitante, pbhganti _'sllj 
efecto, a incluir el importe desdicha tasa 
presupuestos municipales ordinarios. ,e fe-

Resultando que el Real decreto-ley de 9 n. 
brero de I926, que creó el Circuito Nación- .r, 
clonado y'su Patronato, determinaba p" 
tículo 12, referente a los recursos ecoi ^1 
para la construcción y conservación 1 ^^vcir 
Circuito, que éstos serían, entre otros. ■ ^jeto 
ciones de los Ayuntamientos, los que a tai 
contribuirían con un tanto por ciento an ‘ ra 
kilómetro, quedando plenamente facultan 
imponer las exacciones precisas, de acné 
el Estatuto municipal, para atender a ¿6 
según el artículo I4; y el Real decreto- . ^1
de julio de I926, que autorizaba la tasa ca. 
de rodaje aplicable a los automóviles, caí - rte 
iniones y motocicletas, distribuyendo su ar- 
entre el Patronato y las Diputaciones. e* por
tículo 6.°, que en concepto de coopera^ & |Oj 
las travesías podría el Patronato impon1- 
Ayuntamientos una tasa de 0.50 pesetas pL ^pe
tante, en sustitución o equivalenc’.i de n 
i ación (|ue el Decreto anterior les, jeCret°

Resultando que actualmente el Keal un 
de 29 de abril próximo pasado ha estai’ ,,pa, 
impuesto único con la denominación ‘ . v¡|cs ■ 
tente Nacional de circulación dé uuL'H,Ó ' je ,!l 
refundiéndose en él todos los del E.-'-'i ■ ei)ei;- 
Provincia y el Municipio que gravaban u de 
cía o circulación de toda clase de yei creir 
tracción mecánica, y la tasa de ro'Ia<1 jn|^ 
da por el expresado Real decreto de - 1 ^ej p¡v 
de 1926, con destino a nutrir los lon,1(.>b ndo 
tronato del Circuito Nacionál, deterim1 ,^^1' 
su artículo 3.0 que los Ayuntamientos . ¿to p 
común no podrán establecer ningún ^nD^ d 
gravamen sobre la tenencia o circu ■ ¡^pov1 
automóviles, y en su artículo 22 que 1 c ¿rd1' 
íntegro (pie se obtenga por las Patenas pCr- 
lación de los vehículos de tracción ‘
cibirán los Ayuntamientos una cantn ‘ 
la suma que por impuesto de carruaje- 
arbitrios de circulación y demás v
municipales legal mente establecidas o*
culos de tracción mecánica hayan reca 
rante el último ejercicio económico:

Vistas las disposiciones de ap110^1,'"],)'.; AV"^.
Considerando, en primer lugar, que a 

tamiéntqs que suprimieron el nnpue>1 
sumos del Estado, que son casi la to . 
fué cedido el de carruajes de lujo del 11 0 cR ‘ 
arreglo a las disposiconcs del ártico o 
ley de 12 de junio de I9II, impuesto J 
mente con los arbitrios sobre la c'i < v tíi-‘c 
automóviles y motocicletas y los derec , 
por rodaje y arrastre que autoriza 'a A.VllIV 
Estatuto municipal, podían aquello^ 
micntos hacer efectivos en sus termo1 
pales: . t0

Considerando que. es un hecho c k 1^. 
exacción de tales gravámenes se ha L ntq5¡¿5 
lizando por los mencionados Ayuntan p¡cil^, 
lamente de los correspondientes a jiHp y 
de capitales de provincia y poblaci"1 
tan tes, y no por los demás, que co”^ N-., 
inmensa mayoría, por la imposibih'a 
zarlos. en atención a la inexistencia /jgl c’ pi 
impositiva, caso ya previsto, al trata' d5 
de imposición de las exacciones rnunl neU11’ 
el número 1 del artículo 55 del R^ ‘ 
Hacienda municipal: 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 427

dad • .S1C er^n^° ^ue’ en su consecuencia, la equi- 
Avnn^,u^eJa (lue a l°s primeros de los indicados 
dé] pónini?ntos’ (lue eÍ número 1 del artículo 22 
el decreto de 29 de abril último reconoce 
Venía^10 a Per.c^ir una cantidad igual a la que 
en Va'* recaudando por los conceptos expresados 
^iame f1lie determina el artículo 45 del Re
cable u ° (!,clado para su ejecución, les sea apli- 
dc ]( er aJlíenlo 6.° del Real decreto de 26 de julio 
Podran'i i n1-ltam^ent:os (lue• s^n esiuerzo alguno, 
habitiLz111^1' el Sasto de 0.50 pesetas por 
cepció- L€" para ? Patronato, a cuenta de la per- 
Pales a-'■ecoVoc*da en sus presupuestos munici- 
mient(l),i: lnar*os’ Pero no a los segundos Ayunta- 
nada r? i\Ue' i)or Ia circunstancia mencionada, 
e] 1 ,lllzaron por dichos conceptos, motivo por 
aocid, ' ’"n^un /ierecho les ha podido ser reco- 
ble neep T yer*an* Por tanto, en la imprescindi- 
^icienteeS1< a< acordar el gasto sin crédito su
puestos* ,J. p eci!ado, quizá, en los mismos presu- 

f lnar’os' originándoles el consiguiente
c’ón de !'''ín^° asimismu, que como la imposi- 
al ooncc a. j3, esPecial de que se trata, obedece 
^dudab?- ° Ce C00Peración por las travesías, es 
ripios e e *OS- ^ynntannentos de los Muni- 
s*as n,? í11/05 términos no existan tales trave
rsa. ñu / cl)en contribuir al Patronato por la

Consjj ?...n"'Snn beneficio reciben del mismo: 
1)01- ' ■'a|"( ? 9u.e 110 existe inconveniente en 

interesad eSt° Ministerio se dicte la disposición 
con h"1’ r .n> por lo anteriormente expues- 

rito, ' s ''^tinciones de que se deja hecho mé- 
l^opuestr' i?" g)’. (ie conformidad con lo 
PáblieaV 't !a Dirección general de Rentas 

cjiJ'itenido a bien disponer:
^eal (R. *as/‘isposiciones del artículo 6.° del 

cables-, Ctl> de julio de I926 no son apli-
A) A ,

f011 inmup. °S Ayuntamientos que no percibie- 
es sobre x? ^rintrios, ni derechos municipa- 

1)Or tanto l:‘(hlculois fle tracción mecánica, y que, 
Con arreX^^ percibirán cantidad alguna 
Creto-lev a* a numcro l.° del artículo 22 del De- 

B) c c 29 de abril de 1927; y
Care2can <1°^ 9ue en sus términos municipales 

2? Que 1travesías-
l]CP en' Uv °S Ayuntamientos que no se encuen- 

1 ,ir en siic ' xpresadas condiciones, deberán in- 
1 í^porte P’^supuestoá municipales ordinarios 

,-'tantr a ?asa especial de 0,50 pesetas por 
)al de Firm J'1 e Patronato del Circuito Nació- 
„ Rea "S «Pedales.
..^•niiento . ’ c n *° comunico a V. I. para su co- 
t1)08, Madr^e ectos‘ ^)'°5 guarde a V. I. muchos tel0. M1>d, 3 clc febrero de 1928—Calvo So- 
^eñor Dir3

lectoi general de Rentas públicas. 
("Gaceta” 5 febrero I928).

la 
de 
de

a 11^ sr 1- Núm. 83.
4.0 del Reglamento de

de ](..,1V'a’ de Aduanas de fecha 3I < 
ihtr er° de c'-ü?. Pone que-dentro del mes i 
rieM?80 en a? i1 ai\° se convoque a oposiciones a 
2 /!| debic/j' :'a¡ Academia para el Cuerpo Pe- 
han? abril i)r- -'’a1' Principio los ejercicios el día

Se de '1110 antc el tribunal que oportu-

2 .0 La oposición versará sobre las materias 
de Problemas de Aritmética, Algebra y Geome
tría, Geografía Comercial, Francés, Física, Me
cánica, Química, Economía política, Derecho ad
ministrativo, mercantil y penal, agrupadas por 
ejercicios, en la forma que dispone el artículo 
3.0 del Reglamento de la Academia Oficial, apro
bado por Real decreto de 3I de marzo de I925.

3 .0 La extensión de las materias se ajustará 
a los programas declarados vigentes por Real or
den de 21 de septiembre del mismo año y la 
práctica de los ejercicios se acomodará a lo pre
venido en el artículo lo del citado Reglamento de 
la Academia Oficial de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de febrero de 
I928.—Calvo Sotelo
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 7 febrero I928).

Habiéndose incurrido en una errata al inser
tar en la “Gaceta” la parte dispositiva de la Real 
orden número 393 del Ministerio de Hacienda, 
de I4 de julio de I927, publicada en la “Gaceta” 
del 22, se insera a continuación,t debidamente 
rectificada, dicha parte dispositiva.

REAL ORDEN
Núm. 393 de I927 (rectificada).

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), cpnformán- 
dose con lo propuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso, se ha servido acordar que el 
número de temas que corresponden a cada una 
de las materias que integran el primer ejercicio 
de oposición, según el programa aprobado en 
el día de hoy, sea el de dos temas de Derecho 
civil: uno de Legislación hipotecaria; tres de 
Economía política, Legislación de Hacienda y 
Contabilidad; dos de Derecho político y admi
nistrativo, indistintamente: uno, también indis
tintamente, de Derecho mercantil y penal, y uno 
de Procedimientos judiciales.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, I4 de julio de I927. 
—Calvo Sotelo.
Señor Director general de lo Contencioso.

(“Gaceta” 7 febrero I928).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
EXPOSICION

Señor: Desde hace algunos años viene concu
rriendo nuestra Nación a la Exposición Interna
cional de Bellas Artes que se celebra cada dos en 
la ciudad de Venecia, en la cual se ha construi
do un pabellón dedicado exclusivamente a este 
Certamen, al igual que han hecho otras Nacio
nes. y en el que cada vez son más admiradas las 
obras de aquellos de nuestros artistas que a él 
concurren; y como por coincidir las fechas de 
su celebración con las de las nacionales de Be
llas Artes, pudiera ser menos lucida en ambas la 
representación del arte patrio, y suprimido en 
el anterior presupuesto de gastos de este Minis
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terio el crédito amplíable para atender al qu-e 
originan la celebración de las Exposiciones na
cionales, no es factible su inclusión en el presu
puesto que rige en el actual por ser prórroga del 
pasado, el Ministro que suscribe, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V, Mjel siguiente 
proyecto de Decreto. _

Madrid, 6 de febrero de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Núm. 254.

A propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, .

Vengo en disponer que la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes que debiera tener lugar -en 
el presente año, se aplace hasta el de I929, que
dando en este sentido modificado el artículo se
gundo del Reglamento por el cual se rigen estos, 
certámenes, aprobado por Mi Real decreto de 6 
de marzo de I924. .

Dado en Palacio a seis de febrero de mil nove- 
vecientos veintiocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Eduardo Ca
llejo de la Cuesta.

(“Gaceta” 7 febrero I928).

Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

Señor: La intervención de la mujer en las di
versas manifestaciones activas de la ciudadanía, 
realza y da un tono de delicada espiritualidad a 
la labor redentora del resurgir de España; y si 
en los Consejos populares, en las Asambleas, en 
la tribuna de los Centros de cultura, en el auste
ro recinto de los Tribunales de Justicia, es acogi
da con simpatía la presencia de la mujer, que na
da pierde de su encantadora feminidad en esta 
colaboración patriótica, su figura se nos ofrece 
también con singular atractivo en los actos so
lemnes organizados por los Somatenes, al actuar 
de madrinas de sus banderas, entregándolas, con 
palabras emocionadas, a los ciudadanos entusias
tas y cumplidores de su deber que se agrupan 
bajo aquellas enseñas, que ostentan un lema 
enaltecedor de la paz, consecuencia del orden so
cial, que es la base de todo humano progreso.

Es, por tanto, de justicia conceder a esas da
mas, ilustres por su bondad y elevados senti
mientos, una distinción especial, personalísima, 
que puedan ostentar oficialmente, y qite tenga 
para ellas el elocuente significado de un perenne 
recuerdo, la expresión simbólica de una efusiva 
y sincera gratitud y el gentil homenaje de una 
caballerosa cortesía por las muestras ostensibles 
de sus simpatías y fervor por la institución de los 
Somatenes, exteriorizadas no sólo al unirse a ella 
en la fiesta de bendición y entrega de sus ban
deras, sino en ocasiones muy repetidas, bordán
dolas hábil y delicadamente con sus propias ma
nos o donándolas de su particular peculio.

En vista de todo lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de febrero de T928.—Señor: A los 
R. P. de V. M.—Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja. ,

REAL DECRETO 
Núm. 248.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo d 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.” Todas las damas que hayan 

o sean en lo sucesivo, madrinas de banderas 
tregadas a los Somatenes armados, o dopai 
de la referida enseña, tendrán derecho a usa>> 
todos los actos oficiales, una medalla, cuyo un 
modelo, de oro, redonda y de tamaño de 3o 1 
metros de diámetro, tendrá en el anverso Y e,¡eiv 
parte superior, el escudo de España, sobresa 
do del diámetro de la medalla la Corona |Lc011 
cho escudo, que irá unida a un lazo hechy 
cinta de los colores nacionales; figurara 
en el anverso el lema de los Somatenes: 
Paz y siempre Paz”, colocado a la derecha .ag 
escudo; debajo y también a la derecha, 
siluetas de una formación de Somatenes; a,. ur,3 
tro un Sol y un león, y a la izquierda, una 
de mujer con mantilla, teniendo en la mai'L 
recha una bandera. En el reverso figm’-'11 
imagen de la Virgen de Monserrat. ]nc-
los Somatenes. Todo el borde derecho de 
dalla, a partir de la parte inferior, es^ara:erd<i \ 
mado por una rama de laurel; el de la izQ 
será liso. , •mOtles,

Artículo 2.0 Estos distintivos serán "cien
tos con toda solemnidad a las damas de ।1 enes 
cia por los Comandantes generales de ac' 
o Autoridad de mayor categoría que 
to, en el primero que con solemnidad 
tenga lugar, y en lo sucesivo, en el de la c’• eC. 
y bendición de la bandera a la agrupación 1 • g0. 
tiva, siéndoles regalada la insignia por 
matenes que integren aquélla. )rtllíi¡i

Artículo 3.0 El expediente para la 0P1ge- 
propuesta será instruido por la Comandan (iel I 
neral de la Región y elevado a la Presiden L 
Consejo de Ministros. . .ra se

Artículo 4° Por el Ministerio^ de la La 
ordenará la publicación del diseño de la 1 ., 
que se crea en la “Colección Legisla*1 
Ejército. -i nov6'

Dado en Palacio a seis de febrero de n 
cientos veintiocho.—Alfonso. . Mig'lie
El Presidente del Consejo de Ministros,

Primo de Rivera y Orbaneja. < 2g).
(“Gaceta” 7 febrero 9

REALES ORDENES 
Núm. I67.

Excmo. Sr.: La Real orden de esta 
número I.628, de 3 de Diciembre del, aI1 .a tí>' 
rior, estableció que la fecha obligatoria 1 H 
dos los industriales a los efectos de la Ltat'0; 
de febrero de I907 en cuanto a la P1"^ pedi^', 
de certificados de productor nacional . - 1 |
por el Comité regulador de la Producci" 
trial, sería la de 4 de febrero del ano e-^ 
condicionando tal precepto a la obliga^1 j 1 
pedir con igual fecha, en 3 del indica ¡iaci01L 
año, todos los certificados de productor 
que hubieran sido solicitados hasta el < jnip^ 
ciembre de I927, salvo los que por cau . j 
tables a los interesados no tuviese un 
pediente toda la documentación 
dicado Comité ha procurado cumplir 
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ncunibia para la exacta aplicación de la mencio- 
a orden, y' con anterioridad a esta fecha ha 

suelto todos los expedientes en trámite en con- 
J.^ones de poder serlo, pero gran número de 
j¡ j 8 ^a.n podido someterse a conocimiento de 
ti t° r porque están en tramitación en dis- 

n os Departamentos ministeriales y Centros de 
fundas sin culpa alguna en su no terminación 

• ■ de los interesados, y como se desea, en 
suh aCmn ^.competencias en los concursos de 
roí aStaS P^bcas, que cuantos industriales pidie- 
j \ 511 certificado de productor nacional antes 
a in de 3 de diciembre de I927, lo poseen 
rrnr tlr de ^ual momento, se hace preciso pro- 
orci U Prudencialmente el plazo de aquella Real 
orden Paia el cumPbmiento de lo que en ella se

de tales consideraciones,
1 o" (\el (cb D. g.), se ha servido disponer: 

1." d • fUeJa fecha a que se refiere el apartado 
li'úme a i^ea^ orden de 3 de diciembre de I927, 
Prori^0 1 de esta Presidencia, se entienda 
tual °^ada basta el dia 4 de mayo del año ac- 
indíiq 9Lie"el Comité regulador de la Producción 
del eV’3/ exPed’rá con la misma fecha, el dia 3 
de nr Pi esadP año y mes, todos los certificados 
resad °r ^t01" nacional solicitados por los inte
la sohS basta el día 3 de diciembre de I927, con 
bles a‘ ^^Prión de los que por causas impúta
la doc e °S no. toncan unida al expediente toda 
legales'1 ^Htaráón ^x*&en las d*sPos*c’5^ 
la men^Ue^an en v'Sor l°s preceptos 3.0 y 4.0 de 
Seneraia°nada Real orden en cuanto a los casos 
tinuar es en edos mismos se regula y con
de ik .o^’^ditando hasta la fecha de 4 de mayo

De 1 cua“dad de productor nacional.
niiento 1 । rd,en d’^° a V- E. para su conoci- 
chos < emás efectos. Dios guarde a V. E. mu
de Rivera ^adr^d’ 3 de febrero de I928.—Primo 
^efior Vín •

sejo a 1 Presidente, Director general del Con- 
c Ja Economía Nacional.

(“Gaceta” 7 febrero I928).

Núm. I64.
a esta^p : C°.n motivo de consultas elevadas 
s°bre i11p1lesidencja del Consejo de Ministros 
r^dactadaeriPretta,c*dn de l°s términos en que está 
^20 de 1 a 32 del Real decreto de 30 de 

1 reorp-n P,or el que se establecieron normas 
¡a. Públi¿ni2acidn de Ia Inspección de la Hacien- 
r’buto. ¿ en sus dos aspectos del servicio y del 

' as a dist -q af? normas o bases están encamina- 
P^etoras’ P'b1111" armónicamente las funciones ins- 
a ^ica’ • u de evitar en lo sucesivo que por 
¡’dades' andable defensa de fueros entre auto- 
d-^ión, se d,.fe.rentes secciones de la Adminis- 
,^'dizar^P'i'^.’^'nen cuestiones de cempetencia al 
t'4’ eVi, a 'p^Pección para la labor fiscalizado- 

^üiarc^1^ ^ando se trate de establecimien-

de ^(1' P- de acuerdo con el Con
do ^taijb.’P181"?05’ se ha servido disponer que en 
pí ^Uen f C11^lentos dependientes de los ramos 
^ion^Marina, no se podían practicar ins- 

¿l\ P^stigaeiones" personales, por fun- 
' - ^tfattos a los mismos, más que con la 

autorización expresa de la Autoridad superior de 
la Región militar o naval, o de los Ministeno-s de 
la Guerra y Marina cuando los establecimientos 
de referencia dependan de la Administración 
central. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de febrero de I928.—Primo de 
Rivera.
Señores Ministros de Hacienda, Guerra y Ma

rina. rix
(“Gaceta” 5- febrero I928).

Núm. I85.
Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas du

das respecto a la compatibilidad que pueda existir 
en la aplicación de las disposiciones que regulan 
el funcionamiento y atribuciones de la Comisa
ría Sanitaria Central y las otorgadas a los Co
mités paritarios de Sociedades y Empresas de 
asistencia médica y sus facultativos, y siendo 
conveniente declarar y desvanecer tales dudas a 
fin de evitar posibles interferencias que pudieran 
entorpecer las elevadas funciones de unas u otras 
entidades,

S. M. el Rey (c|. D. g.) se ha servido declarar, 
sin perjuicio del debido acatamiento a las dispo
siciones vigentes sobre la materia que incumbe 
a la Comisaría Sanitaria Central, es decir, a la 
inspección y reglamentación en su aspecto sani
tario de los servicios médico-farmacéuticos que 
presten a sus asociados las entidades creadas para 
estos fines;1 al señalamiento de las cuotas mí
nimas que aquéllos hayan de satisfacer; a la fija
ción del número máximo de familias a que de
ban prestar asistencia los facultativos y a la de 
la retribución mínima que a éstos ha de ser asig
nada, no será obstáculo que a dichas disposicio
nes se oponga, ni supondrá invasión de las atri
buciones de la citada Comisaría—a la que corres
ponde una función técnica-sanitaria perfectamen
te definida— el que por los Comités paritarios 
de Médicos y Practicantes y sus Empresas se de
terminen, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo I7 del Real decreto-ley de 26 de noviem
bre de I926, sobre Organización Corporativa Na
cional, las condiciones que puedan servir de. base 
al contrato de trabajo en toda su extensión, 
aunque sin rehusar aquellos límites máximo por 
lo que toca al número de familias y mínimo en lo 
tocante a la remuneración que la Comisaría Sa
nitaria hubiese fijado o pudiese fijar en adelante.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de febrero de I928.—Primo de 
Rivera.
Señores Ministro de la Gobernación, Trabajo, 

Comercio e Industria.
(“Gaceta” 5 febrero I928).

EXPOSICION
Señor: El Reglamento de 22 de enero de I926, 

dictado para la aplicación del Real decreto-ley 
de 6 de septiembre de I925, que regula la pro
visión de los destinos públicos reservados a las 
clases c individuos de tropa y sus asimilados pro
cedentes del Ejército y Armada, ha venido ri
giendo con carácter provisional desde su publi
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cación, en espera de que su repetida aplicación 
pusiera de manifiesto las modificaciones que la 
práctica aconsejara introducir en sus preceptos 
para la mayor eficacia de la expresada ley.

Durante los dos años que el Reglamento lleva 
de vigencia, se ha podido formar exacto juicio 
de las modificaciones que precisa para su máximo 
rendimiento en beneficio de su mejor aplicación 
y de las clases para quienes fueron otorgadas las 
ventajas de aquella disposición legal. Y siendo 
necesario llevar cuanto antes a la práctica tales 
modificaciones, el Gobierno de V. M., aceptando 
el laborioso y detenido estudio realizado por la 
Tunta Calificadora, formula el adjunto proyecto 
de Reglamento definitivo, en el que figuran las 
variaciones indispensables para conseguir los fi
nes antes indicados. . .

Razones, tanto de fondo como de procedimien
to. justifican esta propuesta: figura en primer 
término la fijación de un plazo mayor para la 
celebración de los concursos, que hasta ahora son 
bimensuales, y para lo sucesivo se propone sean 
trimestrales, obedeciendo ello a la insuficiencia 
de los plazos que para todas las operaciones re
lacionadas con los expresados concursos se ha 
venido concediendo, y que dado el número con
siderable de destinos que se anuncian y el de 
solicitantes a los mismos, motivan una verda
dera imposibilidad de que se estudien y califiquen 
los expedientes dentro de plazos tan exiguos, sin 
dar lugar a errores y legítimas reclamaciones.

A este mismo fin tiende el poner un limite al 
número de destinos que, dentro de un mismo 
concurso, pueda solicitar cada individuo, al ob
jeto de evitar con ellos las dificultades consi- 
p-uientes.

Otra de las alteraciones es la referente a la 
edad para solicitar destino, en relación con la 
reducción del servicio militar a dos años que es
tablece la nueva ley de Reclutamiento; la amplia
ción a dos años del plazo para que los que hayan 
obtenido un destino puedan concursar otros nue
vos, con objeto de dar alguna mayor estabilidad 
forzosa a los que los desempeñen a propuesta 
de la Junta y el que pueda ser mayor el número 
de concursantes a quienes alcancen los beneficios 
de la adjudicación; la de unificar la forma de 
cubrir las vacantes del personal administrativo 
en poblaciones menores de 4.000 habitantes, sus
tituyendo el procedimiento mixto que hoy se em
plea'. y finalmente, se han introducido otras mo
dificaciones que, sin alterar las bases de la ley, 
aclaran y precisan sus términos, dando una nue
va redacción a determinados artículos que apa
recían oscuros y sistematizando sus prescripcio
nes mediante un orden de colocación que corres
ponda a la analogía de materias, que dan al nue
vo Reglamento un carácter más orgánico.

Referidas, Señor, sucintamente las principales 
alteraciones que se proponen en el nuevo Regla
mento, el Gobierno de V. M. estima que se logra
rá con ellas una mayor eficacia en los beneficios 
a que se encaminó la ley de I925» que hasta el 
presente puede considerarse como un positivo 
éxito, que seguramente aumentará en lo sucesi
vo por la severa austeridad con q|ie se vienen 
aplicando sus preceptos y la sistemática 'dili
gencia con que se obliga a las entidades y Cor
poraciones a someterse a lo dispuesto en ella, 
venciendo la resistencia qu^ desde el primer mo
mento trató de oponer el caciquismo local, acos
tumbrado a disponer, arbitrariamente, de los des

tinos que el Estado quiso se reservaran como p 
mió para los que, con las armas en la mano, p 
taron sus servicios a la Patria. . , lr¿.

En mérito de lo expuesto y cumplido el 
mite de audiencia del Consejo de Estado, el, 
dente que suscribe, de acuerdo con el Conscj0^, 
Ministros, tiene el honor de someter a la ap 
ción de V. M. el adjunto proyecto de_Decie •

Madrid, 6 de febrero de. I928.—Señor: - 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
neja.

REAL DECRETO
Nú ni. 296.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo 
Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículó único. Se aprueba con carac p’.^ión 

nitivo el adjunto Reglamento para la ap _ 
del Real decreto-ley de 6 de septiembre < ^,eqoS 
que regula la fprma en que han de jndi'
destinos públicos, reservados a las clase-' . ]lte$ 
vziduos de tropa y sus asimilados, proc 
del Ejército y Armada. ¡1 no'

Dado en Palacio, a seis de febrero de 
vecientos veintiocho.—ALFONSO.—El 1 , pí
te del Consejo de Ministros, Miguel Prim .. I 
vera y Orbaneja.

Reglamento para la aplicación del Real dcc 
ley de 6 de septiembre de 1925, sobre e 
de destinos públicos reservados a las c 
individuos de tropa y sus asimilados proc 
tes del Ejército y de la Armada.

CAPITULO PRIMERO 
. - - atr'^11"Junta Calificadora.—Sú constitución v t 

ciones.
• ■ tic.Artículo l.° La Junta Cívico-mil 1 tai (l ^pi

la denominación de Junta Calificado!-1 ga5e 
rantes a destinos públicos, se créa en 
tercera del Real decreto-le} de 6 de , . qo iv
de I925, dependiente de la Presidencia ^^5^' 
sejo de Ministros, será el organismo a( licaci0" 
tivo encargado de la interpretación ). P y ei 
de los preceptos contenidos en el lt0 p0 
este Reglamento, velando en todo mon 
el estricto cumplimiento de ambos. .0 \ V

Se compondrá de un Presidente Y L L P^'1' 
cales, nombrados por Real decreto T ‘ S) y, lH| 
dencia, acordado en Consejo de Mmis ^afá L 
Secretario sin voto, cuyo cargo desem lia. 
Jefe de la Sección, nombrado en igual ¡ 
‘ Artículo 2.0 El cargo de Presidente 
recaer en un General del Ejército P; ijvisióp.r 
de categoría no inferior a General de 1 |a 
Vicealmirante, que haya sido Ministro ' 
roña, Presidente, Consejero o Fiscal m' 
Supremo de Guerra y Marina, Voca 
Junta. Calificadora o de la disuelta <|c 
civiles del Ministerio de la (iuerra. v

Los Vocales serán: Un General de ■]
división, un Contraalmira'nte o Viceay11 jv¡j 
dos funciQnarips de la Administración .-ai 
Estado,-con título de Letrados y cate,. per’ 
lo menos, de Jefe de Administración, a 's 
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la Preci' i 11 .,mos’ procedentes de la plantilla de 
por Ser Ministerio de la Gobernación,
más con i " DePartamentos los que mantienen 
vy en ante rclación en materia administrati-

En ('•u'" i S (Ie *a competencia de esta Junta, 
^residen i '.' 0 ¿Usenc*a- enfermedad o vacante, el 
Vocal n.V Sera sustituido interinamente por elACjl smas caracterizado.
cllie sfrrV 1 ‘ tar*° sustituirá en iguales casos el 
. Articu]Cn oate£oria dentro de la Sección.
’utegrn . i?’ ’, l -a Junta Calificadora funcionará 
SUs sesid .,lS ordenes de su Presidente, tanto en 
siendo ií "leS. con?° en sus acuerdos, por cuanto 
dación i” or£anismo de unidad y constante ac- 
lr° de .h"’ procede la división en Secciones den- 
.mas fija’isen0, Su función se ajustará a las nor- 
'nterior -lS. Reglamento para su régimen 
1° dé ac'*> l)or Ia Presidencia del Conse-

Artí nistros-
pón y (iefl Jn(lePcndientemente de esta fun- 
'^orniará • i''rC\e-r ^os. acuerdos que adopte, 
tiVa en o, /’ i ^'iuccuo, bien por propia inicia- 
i°r ciinini¿1 • 0 conceptúe oportuno para el me- 
0 Ñén a1 Ulen^° de la ,ey de este Reglamento, 
sci° de' M d''0' 'miento de la Presidencia del Con- 
'UsteriakV "’r'1 ros ° de los diversos Centros mi- 
Rondan :”™J?nd.0 los dictámenes que co- ! t A"uiDe,n cPada ?so-
c°s a ella o . Idla la tramitación de los asun- 
taniente d /^'^^cudados podrá reclamar direc
tos anteced aS ^as- dependencias oficiales cuaa- 
^''i^ación f i " i s €stim^ necesarios, y previa au- 
^tros env,C ■ \ Rrcsidencia del Consejo de Mi- 
as inform- v’ lnsPectores para la práctica de 

na.tui-aleza<l,(que expedientes de especial 
'"'dad ron ?S1 ° ex*jan- Asimismo, y de confor- 
4 .(*e dicion i* estaMecido por el Real decreto de 
i16-!0 Podr-i '/'i de I925, el Presidente del Con- 
a fu'hia do 1 s' as* 1° estima procedente, 

C°n la fÁrn । s a&untos de trámite ordinario, 
^^unicad-,a re^améntária “de Real orden 
,)revia ]a .j- ’ eP .'d Presidente de esta Junta, 
o-^dculo (¿?°TClón 0PPrtuna. "

del Con •. 1 Rmta elevará a la Presiden- 
(¿’Wiva de .e Ministros una Memoria des- 

*as anlír'., 8 1 a^ai°s realizados durante el año, 
,vS resultn,il l ,on,es hechas del Decreto-ley y de 
h1,(:ndo a su '¿s, 0Atenidos en la práctica, propo

las ref< Z’ com° conclusiones de dicha Mc- 
e] reniediar estime convenientes pa-

Atención..,! a,s .ucticiencias observadas durante
i 'Mticm l° ano-toe CU10 7 o p. , .
CiV Cncoiiiendn í ara la tramitación de los asun- 
iiie divulida en°? a esta Jllnta cxistirá una Sec- 
ciiui ^'litar'v pÍ "S ^JUP°S.’ uno cic carácter téc- 
diti- le,ido <1 , .•01;r° jurídico administrativo, in- 
Prn?- Pllhlicari/"nieic> lodo 1° referente al estu- 
l'es de h'." *1' vacantes, denuncias sobre la 
tias'^^ludicaci'""s,uas, calificación de aspiran- 
lUin .^'rjan <1.. '\i' 1 ’lc^tinos y cuantas inciden- 
cai-.f’as Por ¡nr' as1: -v. al segundo todas las de- 

jurídi,."n|'"”llcnto de la ley que tengan J mico, recursos, consultás, mociones,

^-r^'V'Ucia dLi'*c. esta Sección dependerá de la
)rado , i,nseÍ° de Ministros, por quien 

Judien tia CU^° efecto, la Junta elevará la
^rí/unii^ ó ProPU£sta.

Jefe ’ipi'p.,1111 Jeíe de Sección de cate- 
dé vr?o dp eR-’crcito, que desempeñará a bi 

^eSoci-|(in eCiretar,° de la Junta; tres Je- 
1 dos para el primer grupo, de

categoría de Jefe del Ejército o de la Armada, y 
uno para el segundo grupo, precisamente Le

. trado, de categoría de Jefe de Negociado de Ad
ministración civil o Jefe del Cuerpo Jurídico Mi
litar del Ejército o Armada, y del personal auxi
liar necesario, cuya plantilla fijará la Presidencia 
del Consejo según las necesidades lo exijan.

CAPITULO II

Destinos comprendidos en el Decreto-ley.—Su 
clasificación en categorías.

Artículo 8.° Con arreglo a las bases del Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de I925, se re
serva a las clases e individuos de tropa y sus 
asimilados, procedentes del Ejército y Armada, 
ajustándose su provisión a los preceptos de este 
Reglamento, todos los destinos que como ejem
plos figuran en los anexos unidos al mismo y si
milares en cometido, cualquiera que sea su suel
do, haber, remuneración, gratificación o jornal 
que en la actualidad existan, o que en lo suce
sivo pudieran crearse, tanto en los Departamen
tos ministeriales, Centros o dependencias del Es
tado, como en todos los organismos que existan 
o se creen en la Administración Central, regional, 
provincial o Igcal, y que a continuación se ex
presan :

l .° La tercera parte de las plazas de entrada 
en , el Cuerpo de Auxiliares de Administración 
civil del Estado y aquellas análogas nue hoy re
ciben la denominación de Escribientes mecanó
grafos. (Anexo 1.°)

2 ? Las plazas de entrada en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles y militares, las 
del Cuerpo de Celadores de los puertos francos 
de Canarias (Hacienda), las de Guardería fores
tal (Fomento), las de Conserjes y Guardas de 
monumentos (Instrucción pública), etc., (Ane
xo 2.0).

. 3-° DI demás personal subalterno de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y de todos los 
Ministerio civiles y militares, en su organización 
central y provincial, y de todas sus dependencias 
anexas, así como el de los demás Centros oficia
les que se nutran con fondos del Estado y cons
ten en sus presupuestos, que existan en la" actua
lidad o puedan crearse, aunque exijan conocí- 
mientros de artes u oficios, así como todos los 
similares, existentes o que se creen con denomi
nación distinta, siempre que percibe sueldo, ha
ber, remuneración, gratificación o subvención de 
presupuesto oficial por cualquier concepto. (Ane
xo 3.0)

4 .0 Las dos terceras partes de los destinos pa
gados con fondos de los Municipios, Provincias o 
regiones, excepción hecha de los del personal ad
ministrativo, que se cubran por oposición con 
arreglo a un precepto legal o reglamentario, en 
los cuales se limitará a una o dos terceras partes 
la reserva, según se determina en el artículo 48. 
(Anexo 4.0) A estos efectos, se entenderá por 
personal administrativo el que determina el ar
ticulo 98 del Reglamento de funcionarios muni
cipales y el correlativo del de provinciales, que se 
detalla en el anexo 4.0

Artículo 9.0 Quedan exceptuados aquellos des
tinos cuy^i exclusión se determine con deroga
ción expresa de este Decreto-ley y aquellos otros 
cuyo desempeño exija por precepto legal o re
glamentario, título facultativo o pericial.

M.C.D. 2022



432 BOLETIN OE UAL

Artículo lo. A los efectos de su provisión, y 
tornando como base la función o servicios que 
presten, independientemente del sueldo, haber, 
remuneración, gratificación o jornal que tengan 
asignados, los destinos mencionados se clasifi
carán en las siguientes categorías: .

Primera categoría. Destinos de servicio ma
terial que no exijan para su desempeño más cono
cimientos de cultura general que saber leer y 
escribir, tales como los de sirvientes, jornaleros, 
peones, ordenanzas, serenos y guardas de campo, 
carteros, peatones rurales y otros similares, cual
quiera que sea su denominación adjetiva por ra
zón de los servicios que se les encomienden.

Segunda categoría. Destinos que exijan fun
damentalmente conocimientos de cultura gene
ral, incluidos en los programas de las Academias 
regimentales de soldados aspirantes a Cabos y 
similares de Marina, como los de Celadores, 
Agentes de cualquier clase, Guardas forestales, 
Guardias de Policía urbana, Carteros urbanos, 
Porteros y Bedeles de Establecimientos públi
cos que no pertenezcan al Escalafón general y 
Alguaciles de Juzgados menores de cien mil ha
bitantes. . ..

Tercera categoría. Distinos que exijan pata 
su desempeño conocimientos de cultura general 
superior, incluidos en los programas de las Aca
demias regimentales del Ejército y similares de 
Marina, hasta sargentos inclusive, tales como 
Jefes de Policía urbana, Porteros de los Minis
terios civiles y militares, Inspectores, Conserjes, 
Escribientes y demás personal administrativo de 
Ayuntamientos cuyas vacantes no se cubran por 
oposición; Porteros de Diputaciones y Ayunta
mientos y Alguaciles de Tribunales y Juzgados 
de poblaciones mayores de cien mil habitantes, 
y destinos similares.

Los destinos que se comprenden en cada ca
tegoría no son todos los que a ella coi respon
den, sino algunos consignados por vía de aclara- 
ración y ejemplo, para dar idea de la aplicación 
del destino a la categoría que corresponda.

Artículo 11. La clasificación de destinos en 
categorías se practicará por la Junta Calificado
ra, antes de anunciar los concursos para su pro
visión, siguiendo una norma general paia m0’ 
esto no obstante, aun tratándose de destinos 
iguales o muy semejantes en cometido y de los 
ya clasificados en el artículo anterior, como ejem
plos, la Junta podrá comprenderlos en catego
rías distintas, teniendo en cuenta la clase del 
Centro o Dependencia y la mayor o menor im
portancia de la provincia o población en que el 
servicio haya de prestarse.

CAPITULO III
Quiénes pueden acogerse a los beneficios del Real 
" decreto-ley y condiciones que deben reunir.

Artículo 12. Pueden acogerse a los, beneficios 
del Decreto-ley todas las clases e individuos del 
Ejército y Marina, desde marinero, o soldado a 
Suboficial', y sus asimilados, que reunan las con
diciones siguientes: , .

1 .a Haber cumplido la primera situación mi
litar v permanecido en lilas por lo menos cinto 
meses, a excepción de lo:- inutilizados en campa
ña o en actos del servicio, a los cuales no se les 
exigirá tiempo mínimo.

2 .a Acreditar buena conducta, ser mayor de 
venticuatro años y menor de treinta y cinco,

. - . v delos que se encuentren en servicio acl''-Oj . 
cuarenta y seis los que se encuentren en ■ 
más situaciones. , jey de

Los comprendidos en la base A l Jle ‘ se 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito i loS 
encuentren en activo después de cmni* |)e)1c- 
treinta y cinco años, podrán acogerse a 
ficios del Decreto-ley hasta los tremía * ra 
años. Los retirados, siendo variable la eu 
alcanzar el retiro, podrán solicitar des tu e)£¡- 
pre que reúnan todas las condiciones qu . icuen' 
jan para el que soliciten y no excedan de 
ta y dos años. , rse a P5

Artículo I3. Igualmente podran acog gllb- 
beneficios del Decreto-ley los asiiml.u jc¡o 6,1 
oficial que se encuentren prestando s 
la Armada y que hayan servido, por cria de 
doce años como tales, excepto los de U ‘ jjcio^5 
Marina, a quienes se aplicaran las con 
generales. , reco110'
' Artículo I4. Análogo derecho se pof 
cerá al personal subalterno separado < ^re-
reglamentación de clases de activo, a ser 
ros filiados y al personal militarizado, a 
vicio en las unidades, ya que están 5 J je caí"' 
disciplina y a las contingencias V P01'-1;. t;eóipo 11 
paña, siempre que hayan cumplido e ‘ 
sus compromisos. . cintos

Artículo I5. Los licenciados ab> 1 |oS pf 
habiendo solicitado destinos de los resc - obte 
la ley de 3 de julio de 18/6 no lo hu. - ^5!
nido, conservarán el derecho a sohci ‘ ^(1 q" 
que lo obtengan, sin más limitación ^gmoP1 
la que imponga la máxima señalada a 
su Reglamento. rnarei^" "¡i

Artículo 16. Los que. cumplidos 
seis años, fuesen declarados cesantes p jgstH1" 
de plantilla o supresión de ésta en í* rOnue5‘ 
públicos obtenidos con anterioridad, a i 
de la Junta calificadora, no tendrán u; 
de edad para obtener otro destino qu1' 
al que soliciten. , ilevaibl0- ,

De igual beneficio gozaran los que, ^st1*, 
año o más sin interrupción solicitan ^5 
sin corresponderles, les alcanzasen ios 
edad señalados en el artículo 12. , ]131l

Los límites de edad se entenderá qd^^aiii' 
cumplirse antes de la publicación de a- 
que se soliciten. n

Artículo ly. Los que se encuentren 
cío activo, después de cumplido el 1 1
gatorio de servicio en filas, no poiP1 afi'
destino hasta que les falten tres mesc^ 3 
plir el segundo compromiso; entendn' ara 
tos efectos que el primer compromiso ^rn 0 
del cupo de filas el tiempo obligatorio ^¡ui 
nencia en ellas, y para los voluntario-- 
que contrajeron. . V e"

Si el interesado se encuentra siryn o 
Armada, y antes de cumplir su e)1da,'y- 
promiso ascendiese a Maestre, colín- 
nuevo compromiso, éste se consider:n - 
ción del anterior a estos efectos, 
citar destino tres meses antes de su >l ,¡- 

Si el interesado se encuentra -1
po que devengue por el tercer comí’' 
mas, premios y vestuario, como 
solicitar destino pa:>a.do el segundo '' 
concursará y. si se le adjudica destino reíil!"i.í-1 
reintegrar a su Cuerpo las primas ^|te! 
vestuario percibido del tiempo que l- > 
cumplir.
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qué clui,° Las dudas que se ofrezcan sobre 
Prendir|SeS y sus asimilados deben quedar com
ía JUlllUS en y6 Reglamento se resolverán por 
re&l-..a cuando puedan aplicarse las anteriores 
^nríg’a61? £aso contrario, lo serán por la Presi
de aquén- Í 0Tl®ej0 de Ministros, previo informe

No tendrán derecho a los bene- 
10? r el Decreto-ley :

bir,‘sj 'l'\flue no acrediten saber leer y escri- 
n consta en su filiación tal circunstancia.

3,0 expulsados del Ejército o Armada, 
de'arre-?hayan sufrido más de dos meses 
n°ta s¡n ínvard^' UUa S°*a ten^an *a 
c°nste^0S C*Ue tomar posesión del destino
han sidí '1 SU ^e antecedentes penales que

a penas aflictivas o correc- 
htadoM t  Sa vh el caso de que hayan sido rehabi-

Articuír precePtd iegal.
^cneíir; " ,2?' I’ampocó tendrán derecho a los 

.del Real decreto-ley;
Posesión ’ d í*1,6 por d.os veces dejaran de tomar 
^Ijudicid' C °i destinos qug les hubieran sido 
a Junta i' ’ iSa Y0 d caso íle rehabilitación por 
nient0 ' en 1 iorma que determina este Regla- 

^,0 Le sc’ascn nr'v después de posesionados renun- 
^■eciads ^^""da vez al destino, sin justa causa

3 ." i .pí,r la Junta.
liid de 'ex/*Ur pOr grave acreditada en vir- 
’^Ucedido' ,e‘ ]nte fuesen separados del destino 
^^ute oti 1-^.' iV° caso de rehabilitación expresa- 
V°s concur^11’* a por Ia Junta, para acudir a nue- 
(‘n Lenir¿ ’"s' I,ero nunca con opción a destinos

servicí U 1 PenfRncias que implique análo- 
^^iója faq-i (lue tuviera asignado cuando có- 
í*>tro de'c.'i." |,ara Ia declaración de aptitud 
'’icación (i !' i1 eategoría, bastará presentar cer- 

se da ' ' ] er adquirido la cultura general 
?J,ercito o -i.V! as Academias regimiéntales del 
r . catepr.rí-1 °^as de la Armada, en el grado que 
’C1te^ 1,1 correSponda el destino que se so- 

nC V°Pa ni-Mj" ''aia fiue las clases e individuos 
r^’nienL,. sentcs.en filas adquirir puedan los co- 
r¡P a los detr^6^1^08 9ue se exigen para aspi- 
rL’ '°s lefp 1Ino? coinprehdidos en cada catego- 
.'^’as’d,.]'V ’". o.s Cuerpos, Unidades y Depen- 

ChL:í"'r a las .f^ rcito y Armada, les permitirán
dé ain/r01 ^Vtes Academias rcgimentalcs y 

Alas sea p 'ación, procurando que dichas asis- 
v' Junt^ i' "inPatil>les con el servicio.

de caí ,“.s.Ciierpos examinará a los indi- 
Ser^tacióú ,.1 cnr^0' haciendo constar en su do- 
cpi/1^0 y ai rf^Vd0 de cultura adquirido en e" 
tas re(iuiera1i ' "dCí? demostradas para destinos 
Par Sei"Virán .^^oemientos especiales. Estas no- 
Tp? exPedir ]' 'ase a los Jefes de los Cuerpos 
Percudiente ’S iCert'1'cados de suficiencia co

A ^^gorí;, a °S destinos de segunda y ter- 
Mfnr Aülo 2-> r

" ten 'r'do en c-il- >°i seParados de filas sin haber 
^iiii(|11 aptitud clS os conocimientos que acredi- 

y desempeñar destinos de se-
tarn,, n solicp'1 categoría, que aspiren a obtener, 
ÍP Stl,s servi ■' í!el.Jefe del Cuerpo donde pres- 
it;lr "r ést€ 1C)S' S1 residieran en el mismo pun- 
.aDr^eJa í>LLCn otro caso, del Gobernador mi-

°v'ricia n2"1. 0 del Comandante de Marina de. 
t °s de este Departamento), el exa

men de aptitud y suficiencia a que hace referen
cia el artículo anterior. .

Dichas Autoridades dispondrán lo necesario 
para que el examen se verifique ante la Junta del 
Cuerpo activo más inmediato al punto donde re
nda el interesado o la de la Comandancia de Ma
lina, y que de su resultado se expida la reglamen
taria certificación.

A la solicitud de petición de examen podrán 
acompañar las certificaciones que posean de las 
Academias o Escuelas donde hubieran adquirido 
aquellos conocimientos.

Los que no conste en sus filiaciones que saben 
leer y escribir y hubieran adquirido con posterio
ridad, estos indispensables conocimientos, lo acre
ditarán al -solicitar destino, mediante certificado 
expedido por el Maestro nacional del punto de 
su residencia o del más inmediato, visado por el 
Alcalde de la misma.

Artículo 24. Los que posean título de Bachi
ller, Maestro o cualquiera otro facultativo, es
tarán relevados de la obligación de acreditar los 
conocimientos correspondientes a la categoría 
del destino que soliciten, siempre que presenten 
los títulos originales, testimonio notarial de los 
mismos, o certificados expedidos por los Cen
tros donde hayan cursado sus estudios.

Artículo 25. Los que estuvieren desempeñan
do interinamente y a satisfacción de sus supe
riores el destino que soliciten en propiedad, po 
drán concursarlo, aunque sean de superior cate
goría que la que le corresponda al interesado por 
su empleo, siempre que se acredite aquella cir
cunstancia por el Jefe de la Dependencia en la 
papeleta de la petición de destino.

CAPITULO IV
Destinos que exijan para su desempeño condi

ciones especiales.

Artículo 26. Para los destinos comprendidos 
en este Reglamento, cuyas vacantes determinan 
las leyes que se cubran por oposición, los aspi
rantes se sujetarán a los programas que fijen los 
Reglamentos por los que las oposiciones se rijan, 
reservándose tan solo una tercera parte de las 
vacantes a los acogidos al mencionado Decreto 
que concurran a la oposición y acrediten mayor 
suficiencia.

Esta tercera parte de vacantes no acrecerá a 
las que hayan de cubrirse por oposición libre, 
sino en el caso de que no haya solicitantes aco
gidos a los beneficios de este Reglamento en 
suficiente número, que acrediten el ^mínimum 
de suficiencia que se exija para la aprobación.

Tanto para la fijación del límite mínimo de su
ficiencia, como para determinar el número de 
plazas de las reservadas que pudieran acrecer a 
las del grupo de oposición libre, precisará la 
conformidad de todos los Vocales del Tribunal. 
Si no la hubiere, éste elevará los términos de la 
discordia a la Presidencia del Consejo de Minis
tros, para la resolución que estime conveniente.

Artículo 27. En aquellos otros destinos de 
personal administrativo dependientes de Ayunta
mientos, que sin exigirse por ley la oposición se 
provean en esta forma ]3or disposición de sus Re
glamentos, se reservarán dos terceras partes a 
los acogidos al Decreto-ley, proveyéndose en 
igual forma que lo verifiquen las Corporacio
nes.

Artículo 28. No se deberá exigir a los desig
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nados para ocupar destinos, con arreglo al De
creto-ley, otras condiciones que aquellas que fi
guren en el anuncio, ni otros conocimientos que 
los que le correspondan a la categoría que el des
tino tenga señalado.

No obstante, en casos muy excepcionales, si 
las Corporaciones, Centros o Dependencias es
timaran preciso, por la importancia -del destino, 
que los aspirantes necesitan acreditar idoneidad 
mediante examen, o que deben reunir condicio
nes o conocimientos especiales, además de los 
de cultura general señalada en las distintas ca
tegorías de los destinos, lo solicitarán de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, quien, previo 
informe -de la Junta Calificadora, resolverá si ta
les condiciones o conocimientos son indispensa
bles para el desempeño del destino, y cómo han 
de acreditarlos.

En los demás casos, por ningún concepto po
drá sujetarse a los propuestos para destinos pú
blicos, con arreglo a este Reglamento, a sufrir 
otro examen que el que tiene efecto ante la Jun
ta de los Cuerpos que han de calificar su" sufi
ciencia, según la categoría de los destinos a que 
puedan aspirar, ni otras condiciones que las que 
se fijen en el anuncio de la vacante.

Artículo 29. Cuando algún destino, cualquiera 
que Sea su categoría, exigiera para su desempeño 
conocer un arte u oficio, la Junta Calificadora 
determinará la forma en que haya de verificarse 
la debida comprobación, haciéndolo constar en 
el anuncio de la vacante.

Artículo 30. En los destinos que requieran 
prestación de fianza para su desempeño se ten
drán en cuenta las reglas siguientes:

l .n La que se fije para recaudadores, cobrado
res y similares no podrá exceder de la cuarta par
te de lo recaudado por cada funcionario en el úl
timo año, justificado por el Centro o la Corpora
ción con certificado que acompañará al anun
cio de la vacante.

2 .a En los demás casos, las Autoridades y Cor
poraciones de quienes dependan fijarán la cuan
tía y forma en que ha de prestarse la fianza, a 
fin de que el interesado, al solicitar el destino, 
tenga conocimiento de ello. Si la Junta conside
rara excesiva la fianza fijada, propondrá a h 
Presidencia del Consejo lo que estime ajustado 
a derecho para que por ésta se resuelva en de
finitiva.

3 ." Dichas fianzas podrán prestarse en la for
ma siguiente:

a) La personal, a satisfacción de la Corpora
ción o Centro de quien dependa el destino.

b) En metálico, constituyendo depósito al 
efecto.

c) En efectos públicos, al cambio medio de la 
cotización oficial del mes anterior a la fecha en 
que deba constituirse.

d) En defecto de las anteriores, la hipote
caria.

En el caso de que en el anuncio de la vacante 
no sé haga constar la forma de constituir la fian
za, queda de facultad de los interesados la elec
ción de la que más le convenga dentro de las se
ñaladas, a excepción de la personal, que sólo po
drá ser determinada por la Autoridad de quien 
dependa el destino.

Las dificultades que surjan en materia de fian
za se pondrán en conocimiento de la Junta para 
la resolución procedente.

CAPÍTULO V

Garantías para la provisión de destinos y ^ell)Ul\ 
cías por infracción del cumplimiento del R* 

decreto-ley.

Artículo 3I. Todo Centro, Corporación o 
toridad que tenga facultad para nombrar 
dos para destinos comprendidos en -este 
mentó tienen la ineludible obligación de P011^' 
Conocimiento de la Junta Calificadora 'a, ^'^j- 
tencia de las vacantes, ya sean de carácter 
nistrativo o subalterno, dentro del plazo ,na^ll.// 
de un mes, contado desde el día que se P10 ¡¿,11 
can o del que se adopte el acuerdo de la ere- 
de la plaza que se haya de proveer. _ , ye-

A este efecto, las Autoridades o Jefes de 
nes dependan los destinos vacantes, cuaH 
que sea la causa que los produzca, reniitira" 
expresada Junta, dentro del plazo señalad11'^, 
excusa ni pretexto alguno, certificación P^'ijyn- 
plicado ajustada al formulario número I- 11 ■ 
to a este Reglamento. , |vCrá

Artículo 32. La Junta Calificadora 
una de las certificaciones, como acuse de 1 nto 
al Centro de donde proceda, único dócil' 
justificativo de haber quedado cumplida <a g¡ 
gación a que se refiere el artículo ante'io  
dentro del plazo de quince días no hubie - 
gado a su poder lo reclamará de la Junta.

Artículo 33. Los funcionarios o iP
que iio cumpliesen con el inexcusaple 
participar a la Junta las vacantes ócurrid1'^^ 
creación de nuevos destinos, serán po-
personalmente de los perjuicios quejrrogd -rjelr 
el incumplimiento de esta obligación, 
do en multa reglamentaria, que gubernato^ 
te les será impuesta a instancia de la Ju 1 
la Autoridad superior correspondiente. ^ta pi

En caso de reincidencia, ademas de la ¿e 
su grado máximo, se acordará la forinj^ jjr 
expediente para depurar la responsab,l,^i ^511' 
cítiso la penal que proceda, a cuyo efecto í' 
rá el tanto de culpa a la Autoridad que 
ponda. lie aj1'

Artículo 34. Los Jefes o autoridades 
toricen la toma de posesión de un fmR cal-;V' 
ya sea éste nombrado en propiedad <> ct'"c¡a5.a 
ter interino, harán constar en las dil1g,'eIiinlp)i^ 
celebración de dicho acto que se han 5 oSjcP' 
todos los requisitos que marcan las d'H ¡yct1' 
nes vigentes y las especiales de esta ^'^p^ 
rriendo -en caso contrario, en las mjsinah ^efio-' 
sabilidades que se señalan en el artículo 1^

En ellas quedarán igualmente incul 
Jefes de personal que propongan nomb'1 
que no se ajusten al Decreto-ley. . firá11 ¿

Artículo 35. Los mismos requisitos “ 
cumplirse al extender la primera nótnina 
forme al interesado, ya se trate de nom 
to en propiedad o con carácter interino- cOji,‘ 
a la misma la copia literal certificada, T Ji'n , 
acuse de recibo le habrá sido devuelta po1 
ta, a tenor de lo dipuesto en el artículo 3

Artículo 36. Los Ordenadores e 
res de pagos que sin la mencionada cei.1 
autoricen los haberes, jornales o 
serán responsables personalmente ^1 
total de los mismos ; en caso de reinciden - |
te de la responsabilidad pecuniaria, Ia •1 yí f’ 
dirigirá a la Autoridad competente, para J 
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lugar.6 SCan ^Puestas las sanciones a que haya 

gro deCU|*° V'i procedimiento para el reinte- 
norinem J . ?a ;>eres Pa&° de las multas ante
en las a;, ' ^P'^sado, se ajustará a lo establecido 

Artíc. rP°T0”es viSe«tes.
nen obli.r- i, * °das las Autoridades que vie- 
^ados y ‘i x8 'a em'tir informes, expedir certi- 
este Repl-( emas documentos que se detallan en 
exactitud amcilt9« serán responsables de las in- 
^rá exir/ b fJUC c^titengan, cuya responsabilidad 
r'dad i ^,"-a a Petición de la Junta por la Auto- 

Artículo 8 cor,resP™da.
hayan de" . ' ara l°s destinos cuyas vacantes 
(lel Tribu U,1 )r,rse P01" oposición, formará parte 
1111 Voc-ii"'1 rlUF reSlamentariamente se designe 
e* cUal ini-0 . delegado de la Junta Calificadora, 
*a eposición* Ven<ara en todas las operaciones de 
T,e los^L.?'/ ° Pfd^ado., con igual significación 
eÍercicios n,LS ' * ribunal, asistirá a todos los
posición ■"e f6 Pract,cluen hasta terminar la 
Riendo d- '-11. as ProPuestas correspondientes, 
, Artíciib/J ^^epta a la Junta de su actuación. 
^a’ tiene dí°' i °^a Persona> sea o no
c?dora km i i° a denunciar a la Junta Calift- 
c*as dé] pqt 1 । 1()s realizados por las dependen- 
?Ue tiendan ar 0,i ,^ión» Provincia o Municipio, 
Os Precent, a । \K ir estricto cumplimiento de 
prefieran ■ u ' de este Reglamento, ya

por é. ’ O(iLdtación de las vacantes produ- । stiriosi m । .(lUler causa, creación de nuevos 
'c ccrtifu./d1 >10 de denominación o expedición 
!)Ucdan indlU'->ncs 0 documentos inexactos que 

•L Para mip1" .a error en i°s trabajos de la Jun- 
iS'l° indisnm Prosperen las denuncias, será requi- 
J'^ia, aPk:asa , t: se extienda y firme la ins-
^tos de s ^^^t6 reintegrada, reseñando los 
u^Ptüadns ae< ’\ a Porsonal, a menos que estén 
'0 0 Escrito p6, <J >ten,erla, no admitiéndose en un 
nan a una n/'1^ denuncias que las que se refie- 

l,?cias aníH/"1'1 entldad o Corporación. Las de- 
r/^rtículo ii,nan no ser4n admitidas.
lí a Junta rñr - re,scntada ia denuncia, acorda- 
f^epcias on, h 1 ICad°ra Que se practiquen las di- 

(-e ios herb UUas Para ei total esclarecimien- 
eSo5 exi»i/IS,iy -1 gravedad e importancia 

P^.nd®ncia (m,,sC a Practica de una visita a la de
a ,^’denck, i '!l resPonda, podrá proponer a la 
t-, ' ecto por 11n , "usejo de Ministros que se lleve 
s p’Consignan a, llnci6nario o delegado de la Jun- 

í^truirá v / SU Quitado en el expediente que 
aniisma" |Ue deberá someterse a resolución

(Continuará).

M¡ * ' 1 1
de Trabajo, Comercio o Industria.

REAL o r d e n
pillo. T. N^m. 224.

acueuL/ ia Aposición suscrita, de co- 
dfi i ;ntos ini ’ J’01’,108 representantes de los 
opd 1$aS, ref os en la fabricación y venta 

(z'11 de 27 ( íll° a h aplica-ión de la Real 
^b?8ideran ? mayo ú!timo:
19¿' ° un i» p(i oportuno ampliar el plazo se- 
Niéix1 Objofo Orü n dül 12 de dic‘embre de

G antes • j ^e8tud,ar debidamente la ex-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner sea prorrogado dicho plazo hasta el L° de 
marzo próximo.

Lo que de Real orden traslado a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de ene
ro de 1928.—Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.
(Gacela 1 febrero 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm, 783.

S0SÍ2W Civil DS U fMVlNCU 08 8ÁU8024
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del articulo 12 del Re

! glamento de Epizootias, se declara la enfer- 
I medad viruela ovina en el término munici- 
■ pal de Borja, debiendo, por tanto, las Auto
; ridades y funcionarios cumplir y hacer cum

plir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en 
las que las Autoridades señalen sucesivamente 
a medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
el local llamado El Bache, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 13 de febrero de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

SECCION SEXTA
Aldehuela de Liestos.

Se halla vacante la plaza de Practicante titu
lar de este Ayuntamiento, de nueva creación, 
con el sueldo anual del 20 por IOj  de la titular 
del Médico de Beneficencia de esta villa, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los que se crean aptos para su desempeño, 
lo solicitarán a esta Alcaldía, durante el plazo 
de treinta días, en forma reglamentaria.

Aldehuela de Liestos, 31 de enero de 1928. 
El Alcalde, Francisco Ramón.

Anón.
Por falta de aspirantes se anuncian nuevamen

te vacantes las plazas de Inspector municipal de 
carnes e Higiene y sanidad pecuarias de esta 
villa y su agregado Alcalá de Moncayo, con la 
dotación anual de 600 pesetas la primera y 365 
la segunda, satisfechas por trimestres vencidos 
de los respectivos presupuestos municipales.
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El Veterinario nombrado podrá contratar li
brera nte con lo.t vecinos; en número de 400, lo% 
servicios de su profesión.

Las solicitudes, debidamente documentadas 
y reintegradas, se dirigirán a esta Alcaldía, en el 
plazo de treinta días, contados desdo la publi
cación del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Anón, 8 de febrero de 1928. — El Alcalde, 
Leoncio Abadía.

Alhama de Aragón. N.° 761.
Habiendo resultado desiertas, por falta de li- 

citadores, las subastas celebradas en este pue
blo .para la adjudicación dei aprovechamiento 
de cuatrocientos metros cúbicos de piedra con
cedidos en cada uno de los montes de este pue
blo, números 3 y 4 del Catálogo de los de utili
dad pública, denominadas Carragodojos y La 
Muela, se anuncia otra última y definitiva su
basta, que tendrá lugar el día veinte del actual, 
a las once de la mañana, en esta Casa Consisto
rial, bajo el tipo en alza de cuatrocientas ochen
ta pesetas cada una de ellas, o sea con rebaja del 
cuarenta por ciento del tipo que sirvió de baso 
para las primeras y con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y económicas obrantes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
los interesados podrán examinarlo durante las 
horas destinadas al público.

Alhama de Aragón, a ocho de febrero de mil 
novecientos veintiocho.—El Alcalde, Pablo Ca 
nela.

Fuentes de Ebro. N.° 773.
D. Salvador Lapuente Berges, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de la villa de Fuen
tes de Ebro;
Hago saber: Que acordado por el Ayunta 

miento y Junta p ricial, en cumplimi ido de lo 
ordenado por la Superioridad, proceder al des
linde de las fincas enclavadas en los polígonos 
topográficos números 16, 17, 15, 14, 13, 12, 38, 
37, 10, 36, 3 ), 43, 40, 41, 42, 45, 23, 22, 21,20, 19, 
18, 25, 26-y 27; dicho deslinde empezará a efec 
toarse el día veinte del actual por el polígono 
16, continuando en los días sucesivos por el or
den de polígonos enumerados.

Los poseedores de terrenos que no asistan o 
se hagan representar en el citado deslinde, co
locarán en sus fincas boletas con el nombre del 
propietario, y harán mojones, hitos o señales 
que delimiten con toda claridad la extensión de 
la finca; haciendo presente que los que des
truyeren algún hito o señal serán denunciados 
y pasado el tanto de culpa a los Tribunales de 
Justicia.

. Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados, así vecinos como forasteros, a 
los efectos consiguientes.

Fuentes de Ebro, 9 de febrero de 1928.—El 
Alcalde, Salvador Lapuente.

Leciñena. N.° 767.
D. Francisco Marcén García, Alcalde del pue

blo de Leciñena;
✓

Hago saber: Que el día veintisiete del 
tual, y hora de las onc • de la mañana, 
Presidencia o la del Concejal en quien d|,| s 
y en el Salón de Sesiones de la Casa < 
rial, se celebrará subasta para transfer11 , 
arrendamiento las funciones de fiscalización 
mistrativa del arbitrio sobre carnes y 
de Matadero para el año económico de ’ 
bajo el tipo de dos mil quinientas pesetas.

Los acuerdos y condiciones de dicha SU^J ”0’ 
que se han hecho publicar, sin que se haya ¡ 
dueido reclamación alguna durante el I? aLllC. 
jado por el artículo veintinueve de la l”;5 g 
ción de veintidós de mayo de mil 
veintrés, estarán de manifiesto en la Secre 
del Ayuntamiento. , ámente

Los solicitantes constituirán Prevl>t1 ¡rlOo 
en depósito, como fianza provisional, d ¡i¡elítb 
por ciento del precio del remate, o sea 
veinticinco pesetas, y el rematante pre-L 1 .e| 
defioitiva del quince por ciento del P’y11’ treg 
remate, el cual deberá pagarse, por 
dentro de los cinco primeros días del seo 
mes de cada uno de ellos. , ¿¡dos

No se admitirán posturas a los compl‘,'I. y 
en el artículo once de la citada 
las proposiciones, a las que es preciso aU rgo* 
ñar el resguardo del depósito y la cécu a [ 
nal, deberán presentarse en pliego cerrac .^ 
rante el plazo que determina el artículo c 
dula misma, con sujeción Jal siguiente ,

D., vecino de ....., enterado del 
condiciones, que acepta, ofrece 1 -^do 
(póngase la cantidad en letra) por el e0|i0 
del arbitrio municipal sobro carnes y 
de Matadero en el año económico de •

(Fecha y Firma del proponente )
Leciñena, 10 do f brero de 19 ¿8.— 

Francisco Marcén.—D. S. O., El Secre 
bilitado, Santos Romera. _

N” 7b1-.
Morata de Jiloca. ^t0

D. Tomás Urgel Báguena, Alcal lo ! ■ ^or9ta 
del Ayuntamiento constitucional de 
de Jiloca; . nleno,
Hago saber: Que el Ayuntamiento p Du6Ve 

la sesión extraordinaria celebrada el gegor0d 
del actual, con asistencia do todos d00g. 
Concejales que conponen el número iok< unaiii' 
ta Corporación municipal, por 
midad se acordó la conversión de Ia 1 nta por 
intransferible procedente del oc1 se- 
cien de las ventas do sus bienes de P . 1 b 0'
ñalada con el número cinco mil qon „ d0 
senta y seis, emitida en primero dt' pital 
mil novecientos veintisiete por. un i pUev 
veintitrés mil cuatrocientas cin.ouen ¿njinál 
pesetas cuarenta y tr< s céntimos 
con interés del cuatro por ciento arn < 
tante novecientas treinta y ocho P’^ .^ero dj 
céntimos, acontar del vencimiento । n0ljda a 
enero del mismo año en títulos do nrod1’. 
portador para su enajenación, y cdn - uD 
to realizar las obras de construcción ‘ooDforP 
flcio para escuelas nacionales, esta 
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a i P oy6°to, plano y presupuesto que consta en 
r Podiente formado al efecto.

ord 0u1cumP1imiento de lo dispuesto en la Real 
veoL11 veinticuatro do noviembre de mil no- 
de v • °.8 yefaticuatro, aclarando el Real decreto 
qtl ^^kinco de septiembre del mismo año, 
tramh eXlJUesto aI Publico el expediente que so 
par1Uí a tal efecto en la secretaría municipal, 
forrn^116 (11 P*azo de diez días hábiles, puedan 
conv^ a''e re(!iamaui<>lies contra el acuerdo de 

y enajenación de que queda hecho 
nd^yP16 86 ^aco público para general conoci- 

^nforme al acuerdo expresado ante
Da i011 6 Untado por el pleno.

de rnii° en M°rata de Jiloca, a diez de febrero 
más t t  no1vecientos veintiocho.-El Alcalde, To

•' M., Celestino Royo.

^__SECC1ÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Io^q a 8 y. en?plazaa:1ientos e- materia crimiBai. 

et,ti>la2(ieICt/H7l*er‘t<)S Proce^entes en derecho, se cita $ 
r? 0< ^u^ces 0 Tribunales respectivos o ku 

^"eccu-i con,^nuaci^ se expresan, para que corn
ac se itjlMe 46 les se^° 0 dentro del término 
ción delES rt coutar desde la fecha de la publica- 
a los Qri/ln1unct0 ;jn cste periódico oficial, con arreglo 
■^6 del de Enjuiciamiento Criminal,
^njuirin,„'" 190 de Justicia Militar y 63 de la ley ds

Militar y Marina.

HERR \ r Núm.78l.
^Úitnamf ^RCÍA, Agustina; domiciliada 
10 se ¡un'*. Cn ^arag°za .Y cuyo actual parado- 
^^vinci )?1! ’ ^Mp^cc rá auto la Audiencia 
ximo y 1' ' e, misma el día dos de marzo pró- 
^0 testiv,'1.4] ü?as diez, a ñn d ) que asista co- 
^ero ^ei juicio oral de causa nú

' 25«. sobre expeudición.
^lOS S > Nñm. 710.

P0 en 7$ ,.. Armando; (pie tuvo su domici- 
^^hnenfñ calle del Fin; núm. ‘2, 3.°, y ac- 

estfi i80 su paradero; comparecerá 
^^'^tari-i ".IJZ8ado de San Pablo de Zaragoza, 

a?° do * a ^anuel Serrano, dentro del 
>ayidn nn lo días, al objeto do prestar decía- 
n°8 eo el ny^mari° núm. 5 i de 1928, sobre da- 

dutomóvil de D. José Barriendos.
upCTc?u. . Requisitorias.

6,1 larT^.0' áe $er áeclQrQdos rebeldes y de inc*- : 
^arse ly, r'^ponsabil;dades legales, de no pre- 
*'t el Plano ''rocc4odo, o continuación se expresan,
'>-!)licacit5K 5C a contar desde el día de le
yi Jues 0 en este periódico oficial y ante

e ' que $e señala, se les cita, llama y 
'íy' pU^ndose a todas las Autoridades y Agen-

''Dducei(l.?‘^ 'a Procedan a la busca, capturo

"‘ h0 Juce ‘r aillos, poniéndolos a disposición de 
^8 de ( 0, ^nkunQl» con arreglo = Ies artículos 513

de j ,.ey de Enjuir.iawJi?*to 'T'w miq I. del Có- 
•i-r., « n^cia Militar v 367 lo de Enjuick-

lrjyyíj^A, José; hijo de Justino y de 
c* -lral de Zaragoza, de 23 años de . 

edad, y cuyas señas personales son: estatura un 
metro 583 milímetros, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos garzos, nariz regular, barba naci nte, 
boca regular, color sano; domiciliado última
mente en Zaragoza, y sujeto a procedimiento 
por haber faltado a concentración en la Caja de 
Recluta de Zaragoza, número 65, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá, dentro del término 
de treinta días, en Zaragoza, ante el Juez ins
tructor Capitán de Infantería D. Fortunato Gi- 
meno de Pedro, con destino en Capitanía Gene
ral de la 5.a Región.

Zaragoza, 9 de febrero de 1928. - El Juez ins
tructor, Fortunato Gimeno de Pedro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 757.

Caspe.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido, en pro
videncia de hoy, dictada en el juicio verbal que 
so sigue sobre reclamación por incumplimien
to de contrato de trabajo, promovido por el 
obrero Ramón Esteban Berge, contra el patro
no Crescencio Soler Pérez, se cita a ésto, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que el día vein
titrés del actual, a las once, se persone en este 
Juzgado a la comparecencia señalada en dichos 
autos; previniéndolo que si no comparece se 
seguirá el juicio en su rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Caspe, seis de febrero de mil novecientos 
veintiocho. — El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

Zaragoza. -Pilar.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de es
ta fecha, dictada en expediente de multa pro
puesta por la Delegación Local del Consejo de 
Trabajo de esta ciudad, e impuesta por este Juz
gado, ha acordado so requiera a la multada en 
dicho expediente María Cebrián, que dijo tener 
su domicilio Azoque. 48, para que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado, para hao^r efectiva la multa de cinco 
pesetas, que le fué impuesta el veiaticiuco de 
diciembre último.

Zaragoza, 9 de febrero de 1928.—El Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del distri 
to del Pilar de Zaragoza, en el depósito d-* per
sonas de Carmen Peguero Toriello, contra su 
marido Enrique Leiguarda Suárez, ha dictado, 
con esta fecha, el auto que cn su parte disposi
tiva dice asi:

Se ratifica el depósito constituido con fecha 
diez y nueve de enero del corriente año, de 
Carmen Peguero Toriello en poder de D. Valero 
Rubio Mañero, a los que se hará saber, así como 
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a Enrique Leiguarda Suárez, mediante cédula in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
por su ignorado paradero.

Zaragoza, 9 de febr ro de 1928. El Secreja- 
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 715.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez Presidente del Tribunal Indus
trial de Zaragoza, en providencia de hoy, dicta
da en juicio promovido por Ramiro Ripa Alva- 
rez, contra La Mutua de Accidentes do Zarago
za, en reclamación por accidento del trabajo, ha 
acordado se haga saber al referido Ramiro Ri 
pa, cuyo actual paradero se ignora, la ¡legada a 
este Tribunal, procedentes del Supremo, de los 
indicados autos, para que solicite lo que estime 
procedente.

Zaragoza, 8 de febrero de 1928.—El Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 749. .

Zaragoza.—Pilar.
D Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente edicto se cita, llama y em 

plaza a cuantos se crean con derecho a la he
rencia de D? María de la Carrodilla Ferrando 
Baber, que falleció en esta ciudad el día treinta 
de diciembre del pasado año mil novecientos 
veintisiete sin otorgar testamento, para que 
dentro del término de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca el pre 
sente inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la pro
vincia y Gaceta de Madrid comparezcan en for
ma antu este Juzgado a deducir su derecho; 
apercibidos que do no verificarlo los parará el 
perjuicio consiguiente, pues así lo tengo acor
dado en expediente que se le sigue en este mis
mo Juzgado sobre declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de dicha señora 
D.a María de la Carrodilla, en el quo reclaman 
la herencia de ésta sus dos sobrinos carnales 
D. Antonio Vicente y D. Manuel Ferrando Pe
ralta. .

Dado en Zaragoza, a nueve de febrero de mil 
novecientos veintiocho. -- Angel Villar y Ma
drueño.—El Secretario, P. S., José de Luis.

Núm. 709.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo do esta 
capital, se cita por m> dio de la present- a Ra 
món' Motos y Ramón E sendero, a fin de que 
dentro del término de diez días, comparezcan 
ante est ■ Juzgado al objeto do recibirles decla
ración en sumario núm. 216-1927, sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a quo hubier' lu^ar.

Zaragoza, 8 de febrero de 1928. —El Secreta
rio, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 751.

Zaragoza.—San Pablo 

Cédula de citación. i

En virtud de lo acordado por el 
de instrucción d d distrito de San Pabm < 
ta capital, en carta-orden de la causa nu”1 
de 1926, sobre hurto, contra Máximo 
guez Llosa, se cita por medio de la 
a D.R Encarnación Cavero Plana, cuy0 
paradero se ignora, para que asista a las 
nes del juicio oral de dicha causa, en 
de testigo, señaladas para el día v ínto i 
actual, a las diez de su mañana, en ' -^l; 
de lo Criminal de la Audiencia de esc*/’ 10 
bajo apercibimiento de parle el perjuicio 
hubiere lugar. , .0D.

Zaragoza, a diez de febrero de mi! |0. 
tos veintiocho. — El Secretario, Manue 
mares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 784.

Zaragoza.—Pilar.
D. José María García • Belengner y 

municipal del distrito del Pilar 
Hago saber: Que en diligencias de■ J|H< • )Stan' 

bal que se tramitan en este Juzgado a 
cía de I). Manuel Goñi Artígosa, reí11' giffl 
por el Procurador D. Mateo Rodrigiie7>’ ,epe' 
D. Francisco Berned Molins, sobra P11^1 
setas, he acordado sacar a la venta en [ 
subasta los siguientes bienes: pcsci^

Cincuenta y tres camisas percal, cuello 
suelto, caballero; tasadas en

Ciento treinta ídem céfiro, id. id., i'’-í,r 
Veintiuna ídem esterilla, id. id., id en 
Quince ídem franela, id. id., id en... • 
Once ídem céfiro, id. id., id en.. • • • • 
Trece ídem franela, id. id. id en ■ • • ■ ■ 
Siete ídem varias, cuello fijo, cabali ' 

ro; en........................................... '

Total ....

106

47*

19*^ 
2-2‘7y

1^, 

568

La subasta se celebrará en la Sai" ^^.ellta 
de este Juzgado, sito Democracia, - ¿oc0 
cuatro, el día veintiuno del actuai,, lopi!i 
advirtiéndose a los licitadores qñ ‘ P' 
parteen ella deberán exhibir prcM';^^jgiP 
cédula personal y consignar una 
por lo menos al diez por ciento de ■ 'igg d1' 

' ' ' postura inferior * e)» 
1 ■ --n el dp8

electos que se veu^** ’ jg 
Jaime, domiciliado plaza ' ' , 

• los exu

que no se admitirá । 
terceras partes de la misma, y q,ie 
rio de los efectos que se venden e
Francisco
tilución, seis, segundo, quien
quien lo solicite. t ,0 (F *

Dado en Zaragoza, a siete de ,‘V
nov cientos veintiocho.—Ante mi, • 1

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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